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Año XXXVII — Cabra 22 de Septiembre de 1954 — N.° 1934

De las pasadas Exposi
ciones de Bellas Artes

de Priego y Cabra

En estos días se celebran en nues

tra región dos interesantes manifes
taciones de arte. En Priego y en Ca
bra, las tan pintorescas ciudades de
la provincia de Córdoba, en los mis
mos linderos de la granadina, se han
inaugurado sendas exposiciones de
arte, bien demostrativas del arraigo
que en estos pueblos tan ahincada
mente andaluces tiene el cultivo de
toda expresión estética. Una mirada
superficial pudiera creerlos sumidos
en el pingüe disfrute de su riqueza y
sin embargo, a cada paso se encuen

tran en ellos detalles delatores de una

inquietud espiritual sentida en lo
más profundo. . .

Algo separa las dos exposiciones.
Los artistas de Priego miran hacia
Granada; los de Cabra lo hacen para
Córdoba. Esto po es achaque de aho
ra; cuando se recorren las maravillo
sas iglesias del primero de estos pue
blos, encontramos en ellas una ima

ginería abundante en copias u origi
nales de lo granadino. En Cabra, la
influencia predominante es la cordo
besa. Los ribetes que de nuestra plás
tica vemos en la suya llegaron allá a

través de Sevilla, que tan estrecho
contacto mantuvo con nuestra es

cuela en el siglo XVII.
La exposición de Priego es la I Re

gional de Pintura y VIII de Artesanía
y en ambas actividades tiene verda
dera importancia. En pintura sobre
salen por su honradez y clara visión
del natural dos bodegones del pintor
almeriense José Gómez Abad, que
tantas veces ha expuesto en Grana
da. Destaca, asimismo, la produc
ción de un pintor priegueño muy jo
ven, casi un niño, José María Calvo
Serrano, que demuestra en las cinco
obras que expone rara sensibilidad
para el paisaje. Ve la luz con perspi
cacia suma y siente el color con li
rismo contenido. En este muchacho
hay un auténtico artista en potencia.
Elubetense Matías Crespo exhibe un

notable interior de claustro, más de
estimar que sus cuadros de flores, y
el granadino José M. Fernández Pi
ñar, una acuarelita de la Alhambra
desde el Albayzín, típica de la mane

ra de este veterano pintor. De Aurora
Pozo, discípula del decano de los ar

tistas granadinos.¡Rafael Latorre, hay,
entre diversos trabajos de mero estu
dio, un apunte bien visto de una ca

lle de Güejar Sierra. Además de lo
anterior se exponen numerosos estu
dios y cuadros por paisajistas loca
les, seducidos por esta luz fina y sua
vemente matizada del encantador
pueblo.
Entre los trabajos de artesanía so

bresale la talla en madera, en la que
Antonio Bonilla y Francisco López
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lucen su habilidad y buen gusto. Tam
bién resalta un trabajo de forja por
José Mérida.
La exposición de Cabra, que com

prende 245 obras entre pintura, dibu
jo, grabado, escultura y fotografía,
cuenta con un local de excepción; la
gran sala que centra un grupo esco

lar de construcción recentísima. Pre
side el recinto un lienzo de Romero
de Torres, que palidece con sus con

vencionalismos junto a gran parte de
lo expuesto. Entre esto destaca con

fuerza arrolladora, con exquisito sen

tido del ritmo, con inteligente recu

rrir a la tradición latina y con am

plio conocimiento de los recursos

técnicos el arte del notable dibujante
y pintor cordobés Miguel del Moral.
El sentimiento trágico de su Ecce
Homo, el vigor de sus dibujos al
aguatinta, sus paisajes parisienses al
aguazo rematados a punta de pincel
y con pincel seco han constituido pa
ra mí, que conocía escasas muestras
del talento de este pintor, una autén
tica revelación. A Pedro Bueno, que
obtuvo primera medalla en la última
Nacional, puede exigírsele más de lo
que aquí da El retrato de la niña Ma
ría Teresa Carbonell tienésoltura en

el toque y firmeza en el dibujo de que
carece el premioso y blando de con

tornos de la señora de Amo. Angel
López Obrero se defiende mucho me

jor como dibujante que como pintor,
con su cólor chillón y su técnica
mezquina. Los óleos de Antonio Oje
da, muy decorativos, muestran loa

ble inquietud por hallar nuevas esté
ticas. El titulado «Sueño», de planos
cortados con originalidad, es un buen
ejemplo de pintura moderna. El van
guardismo trasnochado corre a cargo
de Julio Aumente; el de mejor ley
asoma entre dos paisajes muy «con

servadores», en el envío de Loli Va
lera. Cierra el interesante grupo de
los cordobeses Rafael Orti Meléndez
Valdés, muy influenciado por Miguel
del Moral, con tres notables cuadros,
entre los que sobresale un dramático
Crucificado.
Entre los numerosos pintores ega-

brenses 4 descuellan Fernando Peña-
Pastor. artista de honesto concepto,
sólido dibujo y agradable manera,

que tiene obras tan importantes co

mo el retrato de una hermana del ex-

po-sitor. Entre los numerosos cuadros
de otro notable pintor de Cabra, Al
fonso Santiago Contreras destacan
por su buen oficio un retrato de la
hija del artista, otro del escultor Luis
Ortega y un excelente bodegón a la
acuarela. .

De la producción escultórica so

bresalen diversas producciones del
conocido artista cordobés, autor del
mausoleo a Manolete, Amadeo Ruiz
Olmo, por un modelado seguro y lle
no de encanto. Son también dignos
de mensión un retrato por Luis Orte
ga; otro muy moderno, por Joaquín
Rosa, y una cabeza de Cristo, inspi
rada en lo granadino del siglo XVIII,
por Antonio Maiz Castró.
Cerca de un centenar de fotogra

fías, entre las que hay estimables

pruebas firmadas por Francisco Ve
lasco González, Meneses, Moreno y
Rascón Reyes, completan esta expo
sición que como la de Priego, en

años sucesivos puede constituir mag
nífico campo de lucha y lucimiento
para los numerosos pintores grana
dinos. Al fin, toda esta región cordo
besa estuvo, en lo artístico, abrazada
con nuestra ciudad. Quien quiera
empaparse de las más puras esencias
del barroco andaluz ha de partir de
la sacristía de nuestra Cartuja para,
a través del Sagrario de la Asunción,
de Priego, llegar al de San Mateo, de
Lucena periplo con tres estaciones
como no es dado hallar en ,toda la
redondez de la tierra.

Marino Antequera.
De «Ideal» de Granada.
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En Cabra, un mes.. 2'50 ptas.
Fuera, el año .. . 37'50 »

Colocación Obrera en las
-Hermandades IMwuaui

(El presente artículo obtuvo el premio
en el concurso organizado por la «Re
vista del Secretariado Sindical», sobre
colocación obrera en las Hermandades.
El fallo lo publicaremos al final del ar
tículo.)

Integran las Hermandades Sindi
cales de Labradores y Ganaderos las
distintas categorías económico pro
fesionales de: Propietarios, Arrenda
tarios, Colonos, Aparceros y demás
poseedores en nombre propio o aje
no de bienes agrícolas y pecuarios,
así como los Técnicos, Obreros cali
ficados, Braceros y Productores in
dependientes que de una manera per
manente se dediquen a las explota
ciones agrícolas forestales, ganaderas
o actividades anejas o derivadas de
las mismas en el término municipal
correspondiente.
Las Hermandades tienen encomen

dadas unas funciones varias, entre
las cuales se encuentran las de orden
social, y por ello el apartado f) del
artículo 20 de la Orden de 23 de mar
zo de 1945, ordena que se atienda
dentro de su jurisdicción a la Colo
cación Obrera.
A pesar de la clara redacción y la

fácil comprensión de este precepto
legislativo, muy pocas son las Her
mandades que todavía no han mon

tado su- Oficina de Colocación co

rrespondiente, con la formación de
los correspondientes Censos clasifi
cados por categorías profesionales, y
las que han obtenido el traspaso de
las funciones de la colocación en el

medi%rural, de la Oficina de Encua
dramiento y Colocación, tropiezan
con grandísimos inconvenientes que
vamos a apuntar:
a) Falta de cooperación en la Em

presa y en el .Productor, ya que la
realidad escueta es, que tanto uno

como otro no cumplen lo estatuido
acerca de Colocación; la Empresa,
por el escaso valor que todavía se le
da hoy en España a la Estadística, y
también, porque el campo, y el hom
bre del campo, tienen una idiosincra
cia peculiarísima, hija de la actividad
y del ambiente.
b) Falta de organización en los

Servicios, ya que sabiendo que exis
te la falta de actividad, dentro de la
Oficina de Colocación, se empeñan
en que se den los Partes Estadísticos,
casi nulos de valor probatorio y de
ninguna eficacia estadística.
c) Falta de normas contempori

zadas y actualizadas con el desarro
llo legislativo actual y la implanta
ción de situaciones sociales, que exi
gen una nueva redacción de las mis
mas.

En las condiciones, actuales de la
vida social de las zonas olivareras,
no es lícito posponer el problema del
paro estacional a cualquier otro, ya
que no se puede considerar el paro
sin enfrentarse con el monocultivo
ni por ende, al examinar esta cues
tión puede olvidarse la significación
que el olivar tiene para la economía
española, comportando el predomi

nio de una zona, una irregularidad
en la mano de obra y por consiguien
te un fuerte paro estacional. El pre
dominio del cultivo del olivo en la
provincia de Jaén, es de 46,26 en la
superficie cultivada; en Córdoba, es
de 37,83; en Sevilla, de 31,15; en Má
laga, de 25,22, siendo el paro estacio
nal en ellas proporcionalmente se

mejante al de las superficies de oli
var que existen en cada una y a su

grado de concentración. Así, pues,
con esta premisa establecida para
partir de la existencia de un paro real
y efectivo acuciante en algunas épo
cas del año, se hace preciso que las
Hermandades tengan formados sus
Censos y, por lo tanto, sea una rea
lidad el funcionamiento de la Ofici
na de Colocación.
En el desarrollo de una Oficina de

Colocación surgen problemas tan in
teresantes como el de la inscripción
de la mujer en el Registro de Colo
cación como sujeto de trabajo en el
campo. Precisamente en estas zonas
olivareras, del monocultivo, surge
un problema jurídico-social al reali
zar la mujer una gran parte del tra
bajo en la faena agrícola.
¿Estas mujeres deben cumplir con

la Ley de Colocación? Ha habido, a
mi parecer, una interpretación erró
nea por alguna Oficina de Encuadra
miento y Colocación al negarse a dar
a la mujer el carnet correspondiente
de Paro.
La Orden de 17 de noviembre de

1939, al clasificar a la mujer soltera,
como ente de trabajo, en el aparta
do c), especifica de forma taxativa
que no ha lugara duda: «que no po
sea ningún medio de vida familiar»;
a la vista de tal precepto, es lógico
interpretar que toda hija de familia
con vivencia de sus padres, carecien
do de bienes de fortuna, por herencia,
donación trabajo, tiene derecho co
mo componente de una familia canv

pesina a solicitar la inscripción en el
censo, ya que el escaso sueldo que
gozare su padre, si es que éste no se

encontrare en paro, cosa corriente en

nuestros monocultivos, sería insufi
ciente para atender décorosamerite
la carga familiar, por cuya razón mo e

ral y legalmente, tienen que ayudar
las hijas al sostenimiento de la casa
familiar.
La razón legal está basada en un

principio en el Fuero de los Españo
les, encontrándose robustecida por
el apartado b) de la precitada Orden,
ya que encuentro correctamente le
gal la posición del. Registro de Her
mandad que solamente se limite a la
entrega del Carnet de Paro, ya que
cumplir el trámite de cubrir vacan

tes en puestos de trabajo -agrícola, de
atenernos a la única norma existente,
había en cierto modo que tener en

.cuenta las preferencias establecidas
en el artículo 3.°, siguientes y concor
dantes de precitada Ley, porque una
cosa es el derecho expectante de ins
cripción en el Registro de Colocación
como sujeto capaz de derechos y obli
gaciones, y otra de efectividad o se
cuencia de este derecho: la ocupa-

, TULLERES Y SERVICIOS
San Marcos, 5 — CABRA

MotoslÍ7c., 15.000 ptas.
Derbi | 250 cc„ 30.000 »

Molo GUZZI-HISPANIA: 11.900 »

Neumáticos todas las medidas

Entregas inmediatas

ción de la vacante habida en el pues
to de trabajo.
¿Puede cumplirse. en una recolec

ción de aceitunas la Ley de Coloca
ción de trabajo, en cuanto a preferen
cias de colocación preestablecidas
por la Orden que analizamos? Su di
fícil aplicación a la actividad rural,
es el signo más positivo que lógica
mente interpretada se desprende que
ha sido legislada más bien pensando
en las actividades de la Rama gene
ral, que no de la Agropecuaria, ya
que ésta, por su propia peculiaridad,
necesitaría normas especiales, atem
peradas a sus circunstancias labora
les, y siempreen relación con las dis
tintas y varias zonas agrícolas.
Hoy día pueden las Hermandades

realizar una eficaz labor.de la siguien
te forma: que el funcionario de dicho
Organismo encargado de Previsión
Social, al mismo tiempo lleve el Re
gistro de Colocación, para que al
cumplir lo establecido en lo referente
a la Cartilla Profesional Agrícola
compagine y relacione simultánea
mente, el Carnet de Paro con la Car
tilla Profesional Agrícola sus cotiza
ciones mensuales sus revistas etcéte
ra, etc. Así, de esta forma, al ser cen
sados clasificadamente, se obtendría
un censo real de productores que al
pasar las distintas revistas justificati
vas de trabajo para cobro de Subsi
dios Familiares y al realizar el pago
de los sellos mensuales, habría un

medio de, si no perfectamente, llevar
con una mayor efectividad las situa
ciones de paro de los obreros cen

sados.

José M. a Muñiz Gil.
Secretario de la Hermandad de La

bradores de Cabra (Córdoba)

(Concluirá en el número próximo)
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mana pasada:
Día 13, lunes 001
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